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Radicado: 2024-00087 

 

Constancia secretarial: Manizales 20 de mayo de 2024. Se deja en el sentido 

que fueron allegados escritos de la oficina de Movilidad de Manizales, 

informando cumplimiento de inscripción de medida sobre el vehículo de 

placas DCZ306.  

El apoderado de la demandante, solicitó el retiro de la demanda, en razón 

a que sobrevinieron hechos de calamidad doméstica que afectan a los 

intervinientes, renunciando a términos favorables de notificación y 

ejecutoria de los actos que admitan la petición. 

 

Pasa a despacho para resolver. 

 

CAROLINA UCHIMA ESPINOSA 

SECRETARIA 

 

 

 

Auto de sustanciación No: 1226 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

Veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro 

 

 

Dentro del presente proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES y POSTERIOR 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido por LUZ CARMENZA 

LEÓN GIL, quien actúa a través de apoderado, en contra de CARLOS 

CELIMO PINILLA BURGOS, se incorporan los memoriales que anteceden, y se 

procede a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada 

por el apoderado demandante, previas las siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El artículo 92 del código general del proceso, indica sobre el retiro de 
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la demanda: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el 

retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo 

de las partes” Negrilla fuera de texto  

 

La demanda fue admitida a través de auto de sustanciación No. 904 

de abril 16 de 2024, luego de ser subsanada.  

Por auto del 3 de mayo, cumplidos los requisitos para el decreto de 

medidas cautelares, se accedió al embargo y secuestro del vehículo 

automotor con placas DCZ 306, medida que fue inscrita, tal como se 

evidencia en el escrito proveniente de la Oficina de Movilidad de 

Manizales. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado aún no se ha notificado de la 

demanda, es procedente aceptar su retiro y la cancelación de las 

medidas decretadas, no condenando por perjuicios, toda vez que no 

existe prueba de su causación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales, Caldas, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES y POSTERIOR LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovida por LUZ CARMENZA LEÓN GIL, quien actúa a través de 

apoderado, en contra de CARLOS CÉLIMO PINILLA BURGOS. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares obrantes en el proceso, 

sin condena al demandante al pago de perjuicios acorde con lo 

dicho en la considerativa. Por secretaria líbrese el oficio respectivo. 
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TERCERO. ORDENAR el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones respectivas en el programa Justicia XXI 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia a términos favorables de notificación y 

ejecutoria de la presente providencia. 

 

 

             CÚMPLASE 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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